
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE TUNJA 

 

Tunja, tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

MEDIO DE CONTROL:  Acción popular 

RADICACIÓN:   15001 3333 004 2019 00171 00 

DEMANDANTE:   José Amado López Malaver 

DEMANDADO:  Municipio de Toca  

 

ASUNTO 

 

El proceso ingresa al Despacho a efecto de disponer el cierre de la etapa 

probatoria prevista en el artículo 28 de la Ley 472 de 1998 y ordenar correr 

traslado a las partes para presentar los alegatos de conclusión. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante auto de 30 de julio de 2020, el Despacho prorrogó la etapa probatoria por 

un término de veinte (20) días, de conformidad con el artículo 28 de la Ley 472 de 

1998, dada la complejidad del asunto, con el fin de que el municipio de Toca 

informara sobre la adjudicación del contrato destinado a la demolición del 

inmueble objeto de esta acción o, en su defecto, especificara las gestiones 

adelantadas para materializar dicho procedimiento, conforme a la recomendación 

dada por la Secretaría Técnica de Conciliación de esa entidad. 

 

En cumplimiento de este requerimiento, el municipio de Toca allegó respuesta en 

el sentido de que, dadas las condiciones presupuestales de la entidad, no era 

viable realizar la demolición del bien objeto de esta acción, porque, a la fecha, no 

existía disponibilidad presupuestal. Adicionalmente, informó que se encontraba en 

la fase de recaudo presupuestal para iniciar la obra de demolición del inmueble y 

que venía adelantando los estudios necesarios que requiere para la formulación 

del proyecto Casa de la Cultura. 

 

Así las cosas, al no existir pruebas pendientes de práctica o incorporación se 

declarará cerrado el debate probatorio. 

 

Finalmente, de conformidad con el artículo 33 de la Ley 742 de 1998, el Despacho 

ordenará correr traslado para alegar de conclusión a las partes por el término 

común de cinco (5) días, término durante el cual el Ministerio Público si a bien lo 

tiene podrá rendir el correspondiente concepto. Una vez vencido, el expediente 

ingresará al Despacho para que dentro de los veinte (20) días siguientes se 

profiera la sentencia a que haya lugar. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Tunja  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  Cerrar la etapa probatoria, conforme a lo expuesto previamente 

 

SEGUNDO.- Correr traslado a las partes por el término de cinco (5) días para 

presentar los alegatos de conclusión, término durante el cual el Ministerio Público 

si a bien lo tiene podrá rendir el correspondiente concepto. Una vez vencido, el 

expediente ingresará al Despacho para que dentro de los veinte (20) días 

siguientes se profiera la sentencia a que haya lugar. 

 

TERCERO.- Una vez vencido el término concedido en el numeral anterior, por 

Secretaría, ingresar el expediente al Despacho para que dentro de los veinte (20) 

días siguientes se profiera la sentencia a que haya lugar. 
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Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.º 26 

de hoy 4 de septiembre de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 


